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HORA: 11:00 horas  

El Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas; director encargado de la oficina de secretaria 

académica y por ende secretario del consejo de facultad y a la vez consejero verifica el 

quórum de reglamento para dar inicio al consejo extraordinario. Acto seguido 

comienza a llamar lista a los señores consejeros docentes principales, asociados, 

invitados, consejeros estudiantes y decano de la facultad de contabilidad. Al término 

del llamado a cada uno de los integrantes e invitados al consejo de facultad, se 

encuentran presentes los siguientes: 

 Consejero Mag. Pedro Arturo Anicama Espinoza 

 Consejero Mag. Gustavo Agustín Cabrera Muñoz. 

 Consejero Mag. Miguel Ángel Espino Velarde. 

 Consejero Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas. 

 Consejero Mag. Pedro Octavio Lévano Miranda. 

 Consejero Mag. Marina Fortunata Vásquez Rosales. 

 Consejero Est. Carlos Enrique Aylas Salazar. 

 Consejero Est. Samuel Yomhar Gazitua Segura. 

 Consejera Est. Yosselin Josefina Almeyda Vicerrel 

 Consejera Est. Liesel Sarai Prado Vallejos  

 Decano Dr. William Eberth Ríos Zegarra. 

 Invitados: Director del Departamento Académico de Contabilidad, Director de 

la Escuela Académico Profesional de Contabilidad y Secretaria General del 

Centro Federado de Estudiantes de Contabilidad. 

Acto seguido verificado el quórum de reglamento; se informa al presidente del consejo de 

facultad que están presentes 06 docentes y 04 estudiantes y que por lo tanto existe el quórum 

de ley para dar inicio al consejo de facultad extraordinario programado para la fecha. Para 

efectos de la votación en el caso de los estudiantes solo vota el tercio, es decir los tres 

primeros de la lista enviada por el comité electoral universitario en su oportunidad. El otro 

estudiante participa en el consejo de facultad solo con voz. 

A continuación, el señor presidente del consejo de facultad, da inicio a la sesión extraordinaria 

y empieza la ejecución de la agenda establecida: 

1.- Expediente 3605, con respecto a los estudiantes desaprobados por posibles inasistencias en 

el curso de aplicación contable, laboral y tributaria cargo del docente JOSE RICARDO PUJAICO 

ESPINO.  

El secretario del consejo de facultad indica que ha llegado por mesa de partes de la facultad 

otro expediente signado con el Nº 3605, pero que no puede resolverse porque la oficina 

general de asesoría jurídica respecto de los expedientes 3510 y 3531 hasta la fecha no emite 

opinión legal del tema denunciado. En tal sentido el director de la Escuela académico 



profesional de contabilidad solicita que el expediente 3605 pase al defensor universitario para 

que tome conocimiento de los hechos y se pronuncie permitiendo al final contar con mayores 

argumentos para que el honorable consejo de facultad tome la decisión final al respecto. 

No existiendo otro aporte al respecto; el presidente del Consejo de Facultad requiere a los 

integrantes del consejo la aprobación o desaprobación del pedido formulado por el Dr. Toti 

Cabrera Morales el mismo que queda con la siguiente: votación 09 votos a favor y 0 en contra. 

Por lo tanto, se determina que el expediente 3605 sea derivado al defensor universitario para 

que se pronuncie de los hechos acontecidos.  

2.- Termino del año académico 2019 II. 

El director de la Escuela Académica de contabilidad solicita se le otorgue la potestad de definir 

el término del año académico 2019 II en función de los informes que está recibiendo del 

desarrollo de las asignaturas a cargo de los señores docentes y del informe de las áreas 

académicas a su cargo y que será comunicado a más tardar en dos días hábiles.  

No existiendo otra propuesta al respecto; el presidente del Consejo de Facultad requiere a los 

integrantes del consejo la aprobación o desaprobación del pedido formulado por el director de 

la Escuela Académica de Contabilidad el mismo que queda con la siguiente: votación 09 votos 

a favor y 0 en contra. Por lo tanto, se aprueba la propuesta del docente Toti Cabrera Morales y 

se determina que se comunique a las instancias correspondientes. 

3.- Aprobación de fecha para la distribución de la carga lectiva y no lectiva para el año 

académico 2020 I. 

El Dr. Toti Cabrera Morales propone que la fecha debe ser el 18.12.19 y de esa manera los 

docentes tengan el tiempo adecuado para preparar los sílabos y las clases pertinentes.  

No existiendo otra propuesta al respecto; el presidente del Consejo de Facultad requiere a los 

integrantes del consejo la aprobación o desaprobación del pedido formulado por el docente 

Toti Cabrera Morales el mismo que queda con la siguiente: votación 09 votos a favor y 0 en 

contra. Por lo tanto, se aprueba la propuesta del mencionado docente y se determina que se 

comunique a las instancias correspondientes.  

4.- Grados y Títulos 

Relación de Expedientes que deberán ser evaluados por los integrantes del consejo de facultad 

para su aprobación con la finalidad que los egresados puedan obtener su grado de bachiller en 

contabilidad. 

 

 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS Nº EXP. 

1 CARDENAS ESCALANTE LEONARDO FAVIO EXP. 3341 

2 MENDOZA TORREALVA SOLANGE LISSETTE EXP. 2153 

 

Revisados los expedientes de los egresados detallados líneas arriba que solicitan aprobación 

para obtener GRADO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD por los integrantes del consejo de 



facultad; el presidente del Consejo de la Facultad de contabilidad requiere la aprobación o 

desaprobación de los mismos. Solicitado el voto de aprobación o desaprobación a los 

integrantes del consejo de facultad queda como sigue: 09 votos a favor y 0 en contra. En tal 

sentido se aprueba por unanimidad los expedientes para optar el GRADO DE BACHILLER EN 

CONTABILIDAD, debiendo la instancia correspondiente elevar dichos expedientes al Consejo 

universitario para su aprobación y posterior entrega del diploma correspondiente. 

No existiendo otro punto de agenda por tratar se da por concluida la sesión extraordinaria a 

horas 11:55 del mismo día agradeciendo el señor decano la participación de los asistentes. 

 

 

 

 


